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REsotuctóN DE GERENotA tvuNtctpAL N" 229 -2025-G[¡-[/occ

Cer.o Colorado. 09 de mavo de 2025

vlsfos:

El Informe N' 018-2025-SG-MDCC, el plan de trabajo denominado "S6sion solenne pot conmenorarse el septuagés¡no
piner an¡versario deld¡stito de Cefto Colorcdo', el Informe N' 327-2025-[,DCC/GPPR, el Informe Legal N' 098-2025-GAJ-
IVDCC, v:

Que, el arliculo 194" de la Consliiución Politica del Estado dispone que las munic¡palidades provinciales y distitales son
los órganos de gobierno local que gozan de autonomía polltica, económica y adminislrativa en los asuntos de su competencia,
autonom¡a que, según el arliculo ll del lítulo Preliminar de la Ley ofgán¡ca de Municipalidades, Ley N' 27972 radica en la
facultad de eiercer aclos de gobierno, adninistrativos y de administración, con suieción alordenamiento jurld¡m;

Que elsub numeral 1.'1 delnumeral lV delTítulo Preliminarde la Ley del Procedimiento Administrativo Generalprec¡sa que
el procedimienlo administrativo se suslenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las autoridados
adminisitativas deben actuar con respecto a la Constitlción, la ley y al derecho, denlro de las facullades le están atribuidas y

de acuerdo con los fnes para los que fuefon conleridosl

Que, el articulo lV del Titulo Preliminal de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de [¡unicipalidades dispone que los gobiernos
locales represenlan alvecindarioycomotal promueven la adecuada prestación de los servicios públ¡cos ylocales yeldesarrollo
inlegral, sostenible y armónico de su jurisdiccrón;

Que, el numeral 19 del arliculo 82 de la precilada ley delinea que las municipalidades en materia de cultura tienen como
competencia yfunción especÍfica mn elgobierno nacionaly gobierno regional, promover act¡vidades culturales diversas;

Que, el arliculo 87 de la Ley N' 27972, Ley orgánica de l\y'unicipalidades precisa que las municipalidades provinciales y

distritales, para c!mplir su ln de atender las necesldad€s d6 los vecinos, podrán eiercer otras funciones y comDetencias no
eslablec das especifcamenle en la presente ley o en ley€s especiales, de acuerdo a sus posibilidades y en lanlo dichas
funciones y competencias no estén reservadas expresamente a otros organismos prlblicos de nivel regionalo nacional;

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del articulo 2 del Decreto Leg¡slativo del S¡slema Nacional de Presupuesto Público
contempla que toda dispos¡ción o acto que implique la realización de gastos debe cuantificar su efecto sobre el Presupuesto,
de modo que se sujete en lorma estricta al crédilo presupueslario autorizado a la Entidad Pública;

Que, €n elcaso materia de análisis, con Informe N' 018-2025-SG-|\¡0CC, la oficina de Secretaria ceneral, a f¡n de cumplir
con los objetivos trazados en el plan de trabajo denominado: 'Seslón so/ernne pof conn'norcrse el septuagés¡no pimel
anivercaia del d¡slrito de Cero Colondo', rcmile éste a Gerencia Municipal con el objelo que se expida ¡a resolución
corespondiente que lo apruebe;

Que, mediant€ Informe N" 327-2025-IVDCC/GPPR, la Gerencia de Planif¡cac¡ón, Presupuesto y Racionalización,
estimando lo delerminado en el citado plan de trabajo, asigna disponibilidad presupusstal por el impole de S/. 50,975.00
(cincuenta mil novecienlos selenla y cinco con 00/100 soles), gasto que será f¡nanciado mn fondos provenjenles del rubro 08;

Que, con lnforme Legal N" 098-2025-GAJ-[,4DCC, la Gerencia de Asesoria Jurídica, estima que et ptan de trabajo sub
examine contiene la información y el sustento técnico practicado por el funcionario y/o servidor público encargado de su
elaboración, as¡como la d¡sponibilidad presupueslal para su realización, otorgada porelórgano de as€soramiento ¿sponsable
de los procesos de planifcación, presupueslo y racionalizac¡ón, por lo que resulta, desde el punto de visla legal, factible su
aprobación, máxime si con este no solo se reafrma la identidad cultural del dislrito, sino también se promocioná la integración
social y fortalec€ la institucionalidad de la municipalidad;

Que, con oecrelo de Alcaldía N" 004-2024-[4DCC del 06 de marzo del 2024, ]a Titularidad del Pliego ve la necesidad de
desconcentrar la adm¡nistración y delegar funciones administralivas al Gerente i\4unicipal y otros funcionaíos, declarando en
su artículo primero, numeral 41, delegar al Gerente [,,lunic¡pal la atribución de. "Aprcbar ptanes de tabajo contome a la
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normat¡v¡dad de la nateña'; por lo tanto, este despacho se encuenlra facultado d€ emilir pronunciamiento respecto al
exp€diente de v¡stos, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRl|\,1ERO. - APROBAR el Plan de Trabajo denominado: 'Sssíon solenna pot connenorarse e/ sepfuagés,'mo
piner an¡veÉaio del d¡slrito de Ceno Colorcdo', cons¡derando las acciones adminisfativas establec¡das en el mencionado
Plan de Trabajo, hasta por sl monto de S/. 50,975,00 (cincuenla mil novecienlos s€tenla y cinco con 00/100 soles), debiendo
ejecutars€ cumpliendo los parámetros y procedimientos legales respeclivos.

ARTICULO SEGUND0. - ENCARGAR a la Oficina de Secretafia General la supervis¡ón y mnlrolde la ejecución d€l Plan
de Traba,o, debieMo vigilar yfiscalizar las acciones del proyecto.

ARTICULo TERCERo. - DISPONER a la Oflcina de gecretaria c6n€ral, la responsabil¡dad de la ejecuc¡ónj y a la Sub
Gerencia de Log¡stica y Abastecimienlos la responsabil¡dad de los mstos; deb¡endo presentar los infomes necesarios, sobre
los avances y ejecución del plan, asi como un ¡nforme fnal con los resullados obtenidos.

ARTICULO CUARTo, - ENCARGAR, a la ofcina deT€cnologiasde la lnformación la publ¡cación de la presente Resoluc¡ón
en el Portal Web lnslilucional de la lvun¡cipalidad Distrilal de Cerm Colorado.

RFG/SIRESE COMUNIQUESE jIJMPUSE Y ARCHIIESE.
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